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1. DEFINICIÓN Y CONCEPTOS 

 

La igualdad entre hombres y mujeres es un principio jurídico universal reconocido por 

normativas internas e internacionales. Una de las manifestaciones de la desigualdad real 

es la presencia del acoso sexual y por razón de sexo en el entorno laboral.  

 

1.1.- Acoso sexual y por razón de sexo. 

Constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico de naturaleza sexual 

que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una 

persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

Constituye acoso por razón de sexo, todo comportamiento realizado en función del sexo 

de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y crear un 

entorno intimidatorio, degradante u ofensivo, así como cualquier trato adverso o efecto 

negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su 

parte de una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, destinados a impedir su 

discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad entre 

hombres y mujeres. 

El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho, a la aceptación de 

una situación constitutiva de acoso sexual o por razón de sexo, se considerará también 

como acto discriminatorio por razón de sexo. 

El acoso sexual se distingue de las aproximaciones libremente expresadas y recíprocas 

en la medida en que el acoso no es deseado por la persona que es objeto del mismo. Por 

lo tanto, no será obstáculo para que se dé tal consideración el hecho de que el emisor@ 

de tales conductas valore sus comportamientos como no ofensivos o molestos, puesto 

que la principal característica del acoso sexual es que es indeseado por parte de la 

persona objeto del mismo, y corresponde a cada individuo determinar el 

comportamiento que le resulta ofensivo. 
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1.2.- Acoso moral 

Se entiende por acoso moral la situación de hostigamiento en el ámbito de la relación 

laboral en la que una persona o grupo de personas se comporta abusivamente, de forma 

hostil, ya sea verbal, psicológica, con gestos o de otro modo, respecto de otra, atentando 

contra su persona de forma sistemática, recurrente y durante un tiempo prolongado, 

con la finalidad de perjudicar su reputación o vías de comunicación, perturbar el ejercicio 

de sus labores, provocando en quien lo padece un perjuicio psicológico o moral, con el 

fin de provocar que la persona afectada finalmente abandone el puesto de trabajo. El 

acoso moral se distingue por las siguientes conductas: 

 

1.2.1. Ataques a la víctima con medidas organizativas: 

- El superior restringe a la persona las posibilidades de hablar. 

- Cambiar la ubicación de una persona separándole de sus compañeros. Prohibir a los 

compañeros que hablen a una persona determinada. Obligar a alguien a ejecutar tareas 

en contra de su conciencia. 

- Juzgar el desempeño de una persona de manera ofensiva. Cuestionar las decisiones de 

una persona. 

- No asignar tareas a una persona. Asignar tareas sin sentido. 

- Asignar a una persona tareas muy por debajo de sus capacidades. 

- Asignar tareas degradantes. 

En el proceso de acoso se usa el trabajo como pretexto para descalificar o sabotear a 

otra persona. Si proviene de los compañeros puede expresarse en forma de sabotaje de 

una tarea, no avisando de reuniones… Si procede de la jerarquía superior, se traduce, 

por ejemplo, en la asignación de objetivos imposibles, no asignación de trabajos o 

asignación de tareas inútiles, pedir que se repitan tareas que han sido ejecutadas a la 

perfección. Otras veces las conductas son más sutiles y consisten en no dar acceso a los 
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recursos necesarios para llevar a cabo las tareas o dar instrucciones confusas o 

contradictorias. 

 

1.2.2. Ataques a las relaciones sociales de la víctima: 

- Restringir a los compañeros la posibilidad de hablar con una persona. Rehusar la 

comunicación con una persona a través de miradas y gestos. 

- Rehusar la comunicación con una persona a través de no comunicarse directamente 

con ella. No dirigir la palabra a una persona. 

- Tratar a una persona como si no existiera. 

En relación con la comunicación, para que el acoso pueda instaurarse hay que aislar a la 

víctima, de modo que esta no pueda buscar apoyo en sus colegas. Las conductas la irán 

aislando cada vez más, hasta que queda excluida de su grupo de pertenencia.  El 

aislamiento se puede instaurar a partir de la jerarquía, manifestándose en forma de 

arrinconamiento real o simbólico (se le priva de su trabajo, se la instala en un despacho 

aislado, no se asignan tareas…), pero el aislamiento también puede darse por parte de 

los compañeros que aíslan a la víctima ignorándola. 

  

1.2.3. Ataques a la vida privada de la víctima: 

- Críticas permanentes a la vida privada de una persona. Terror telefónico. 

- Hacer parecer estúpida a una persona. 

- Dar a entender que una persona tiene problemas psicológicos. Mofarse de las 

discapacidades de una persona. 

- Imitar los gestos, voces... de una persona. 

- Mofarse de la vida privada de una persona. 
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1.2.4. Amenazas de violencia física: 

- Ofertas sexuales, violencia sexual. Amenazas de violencia física. 

- Uso de violencia menor. 

- Maltrato físico. 

1.2.5. Ataques a las actitudes de la víctima: 

Ataques a las actitudes y creencias políticas. Ataques a las actitudes y creencias 

religiosas. Mofarse de la nacionalidad de la víctima. 

1.2.6. Agresiones verbales: 

Gritar o insultar. Críticas permanentes del trabajo de la persona. Amenazas verbales. 

1.2.7. Rumores: 

Hablar mal de la persona a su espalda. Difusión de rumores. 

El propósito es socavar la identidad de la persona objetivo mediante actitudes vejatorias, 

frases ofensivas, calumnias o rumores malintencionados. Se descalifica a la persona, se 

le asigna motes despectivos, se la desacredita delante de sus colegas y superiores y se 

convierte en objeto de burlas. En el acoso no se ataca al profesional, sino que se 

descalifica a la persona. Los ataques a la dignidad son los que tienen las consecuencias 

más graves para las personas objetivo. 

2. LEGISLACIÓN APLICABLE 

La Constitución Española hace referencia expresa a la igualdad en su artículo 14: 

“Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social” 

A este respecto cabe mencionar también el artículo 9.2 de la propia Constitución: 

“Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas”. 
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El Estatuto de los Trabajadores, en su artículo 4, señala que los trabajadores tienen 

derecho: 

“e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida 

la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 

convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al 

acoso por razón de sexo”. 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

dedica su artículo 7 al acoso: 

“1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley 

constituye acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 

sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de 

una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u 

ofensivo. 

2.Constituye acoso por razón de sexto cualquier comportamiento realizado en función 

del sexto de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y 

de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

3.Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón 

de sexo. 

4.El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación 

de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se 

considerarán también acto de discriminación por razón de sexo.” 

La implantación de un protocolo de acoso viene recogida en el artículo 48. Medidas 

efectivas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexto en el trabajo. 

“1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual 

y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención 

y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan 

sido objeto del mismo. 



PROTOCOLO DE ACOSO – FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO. 

 

Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse con los 

representantes de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos 

de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de 

formación. 

2.Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso sexual 

y el acoso por razón de sexto en el trabajo mediante la sensibilización de los 

trabajadores y trabajadoras frente al mismo y la información a la dirección de la 

empresa de las conductas o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que 

pudieran propiciarlo.” 

 
El Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad 

y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 

depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; menciona la obligación de 

adoptar medidas para evitar cualquier tipo de discriminación laboral, en su artículo 2.1:  

“Todas las empresas comprendidas en el artículo 1.2 del Estatuto de los Trabajadores, 

con independencia del número de personas trabajadoras en plantilla, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 45.1 y 48 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 

laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar, previa negociación, medidas dirigidas 

a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, así como 

promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de 

sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las 

denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del 

mismo.” 

Por otro lado, la implantación del Protocolo contra el Acoso por la empresa, también 

viene impuesto por el contenido de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 

de Riesgos Laborales; señalando en su artículo 14 que: 

“1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad 

y salud en el trabajo. 
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El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de 

protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales. 

Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las Administraciones 

públicas respecto del personal a su servicio. 

Los derechos de información, consulta y participación, formación en materia 

preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y 

vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la presente Ley, forman 

parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad 

y salud en el trabajo. 

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la 

seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos 

relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el 

empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la integración de 

la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas sean 

necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 

especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de 

prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y 

participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de 

riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una 

organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en el capítulo IV 

de esta ley. 

El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad 

preventiva con el fin de perfeccionar de manera continua las actividades de 

identificación, evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido evitar y los 

niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las 

medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que 

puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales. 
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4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de 

funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o servicios de la 

empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el desarrollo de 

actividades de prevención complementarán las acciones del empresario, sin que por 

ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las 

acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá 

recaer en modo alguno sobre los trabajadores.” 

Cabe añadir que en cuanto a legislación relacionada con la prevención de riesgos 

laborales, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo (INSHT) publica 

Notas Técnicas de Prevención, guías de buenas prácticas que ofrecen orientaciones a 

las empresas sobre temas en concreto. En materia de acoso, la NTP 507: acoso sexual 

en el trabajo (documento adjunto) recoge los tipos de acoso e indica los pasos a seguir 

para la creación de un protocolo de acoso. La NTP 854: Acoso en el trabajo. Definición 

(documento adjunto) está dedicada al acoso psicológico en el trabajo (mobbing). 

 

3. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN 

Los procedimientos de actuación para las situaciones de acoso se distinguen en dos 

tipos: medidas preventivas, para evitar que se produzcan estas situaciones, y resolución 

de conflictos, procedimientos a seguir cuando ya se ha producido la situación. 

3.1. Medidas preventivas 

Con el objetivo de prevenir las situaciones de acoso, se fomentarán medidas para evitar 

que se produzcan este tipo de situaciones. Serán las siguientes: 

- Comunicación. El protocolo de acoso será puesto en conocimiento de todos los 

trabajadores de la empresa. (Se adjunta documento de comunicación a los 

trabajadores). 

- Formación. Los planes de formación de la empresa incluirán las materias de igualdad 

de oportunidades entre hombres y mujeres y prevención del acoso. En caso de 
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considerarse necesario, se impartirá formación específica en estas materias a aquellas 

personas que puedan actuar por parte de la empresa como instructores del 

procedimiento. 

- Compromiso. Todos los trabajadores tendrán la responsabilidad de ayudar a garantizar 

un entorno laboral en el que se respete la igualdad y la dignidad de las personas. 

Igualmente es una obligación para todos los mandos y responsables de la empresa velar 

por la consecución de un clima adecuado de trabajo, libre de conductas que pudieran 

ser consecutivas de acoso. (Se adjunta compromiso de la empresa, código de conducta 

y compromiso de los responsables / mandos intermedios) 

- Detección temprana de situaciones de riesgo. Los responsables de la empresa y todos 

los trabajadores se esforzarán en detectar la presencia de situaciones que pudieran 

llegar a generar una conducta de acoso. Si los trabajadores detectar situaciones de 

riesgo, deberán comunicarlo a los responsables de la empresa para que estos puedan 

tomar medidas 

3.2. Resolución de conflictos 

Cuando se produce un conflicto, es obligación del empresario intervenir. En caso de no 

hacerlo, podría estar cometiendo una infracción en materia de prevención de riesgos 

laborales (según la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. LISOS). El 

procedimiento debe activarse cuando se ha producido una situación de violencia, pero 

puede también activarse ante la presencia de conductas que podrían derivar en una 

situación de acoso. 

El protocolo de resolución de conflictos consta de cuatro fases: 

 

- Fase de denuncia. El procedimiento se iniciará a instancia de la persona afectada o de 

cualquier trabajador que haya sido testigo de situaciones de acoso. En el escrito de 

denuncia (documento adjunto) el afectado deber describir detalladamente los hechos 

que constituyen una situación de acoso, así como su propuesta de medidas a aplicar de 

cara a solucionar el problema. Cabe señalar que la denuncia será admitida a trámite, 
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excepto en los supuestos que no cumpla con las condicione exigidas o no pertenezca al 

ámbito de este protocolo. 

- Fase de investigación. Una vez presentada la denuncia, se designa a la comisión o 

instructor que llevará a cabo la investigación (puede ser el responsable de la empresa o 

la persona que este designe expresamente). Podrá contarse con un asesor técnico 

externo. La comisión o instructor informará a la persona acusada de los hechos 

denunciados, pudiendo responder sobre ellos, si así lo desea. Se revistarán todos los 

hechos denunciados, así como las pruebas aportadas y se escuchará a todas las partes 

(implicados y testigos). En esta fase pueden adoptarse medidas cautelares. 

- Fase de resolución. La comisión debe emitir un informe en un plazo máximo de 30 días. 

El informe debe recoger, al menos, los antecedentes del caso, los hechos que resulten 

acreditados, las pruebas practicadas y las propuestas de solución. En su caso, se abrirá 

expediente disciplinario a la persona acusada y se adoptarán las medidas correctoras 

pertinentes. Si del informe emitido se deduce que la denuncia se ha presentado de mala 

fe, o que los datos o testimonios son falsos, la empresa incoará el correspondiente 

expediente disciplinario a las personas responsables de dichos comportamientos. 

 

- Fase post-resolución. Se recomienda que la comisión revise la implantación de las 

medidas propuestas. 

3.3. Principios del procedimiento de resolución de conflictos 

Durante el desarrollo del procedimiento de resolución de conflictos, se garantizarán los 

siguientes principios: 

a) Confidencialidad. 

b) Diligencia. 

c) Imparcialidad. 

d) Restitución de las víctimas. 

e) Derecho a contradicción de la persona acusada. 

f) Protección de la salud de las víctimas. 

g) Prohibiciones de represalia. 
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4. DOCUMENTOS. 

4.1. COMPROMISO DE LA EMPRESA 

 

La empresa FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO deja expresa constancia de su voluntad de 

adoptar en el marco de sus responsabilidades todas las medidas necesarias que 

aseguren un ambiente de trabajo saludable psicosocialmente, libre de acoso, no 

tolerando ni permitiendo conductas de esta índole.  

 

FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO manifiesta su compromiso expreso con los principios 

de la ética empresarial y específicamente con los derechos humanos y laborales 

reconocidos en la legislación y en los pactos internacionales. Se establece que la 

profesionalidad y la integridad constituyen criterios rectores de la conducta de los 

profesionales de FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO y se consagran los principios de no 

discriminación, de respeto a la vida personal y familiar y el derecho a la intimidad. De 

acuerdo con estos principios, FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO se compromete a crear, 

mantener y proteger un entorno laboral donde se respete la dignidad de la persona y 

los derechos y valores a los que se ha hecho referencia.  

 

Con el fin de asegurar que todas las personas disfruten de un entorno de trabajo  en el 

que su dignidad, integridad, moral y libertad sexual sean respetadas y su salud no se vea 

afectada negativamente, FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO declara su compromiso de 

impulsar una cultura organizativa que garantice un trato igual, respetuoso y digno a todo 

su personal, rechazando todo tipo de conducta de acoso laboral, sexual y por razón de 

sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como cualquier 

forma de violencia en el trabajo, tanto física como psicológica. 

 

 

En ____________________________, a ___ de _______________ de 20__
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4.2. CÓDIGO DE CONDUCTA 

FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO guiada por su compromiso con la dignidad y derechos 

fundamentales de las personas trabajadoras, quiere establecer unas reglas vinculantes 

de comportamiento para todas las personas que conforman nuestra entidad. 

 

La finalidad de este código de conductas es facilitar a quienes gestionan los equipos y al 

resto de la plantilla una serie de directrices que les permita identificar y evitar, en su 

caso, situaciones que pudieran entenderse constitutivas de algún tipo de acoso dentro 

del entorno laboral. 

 

A efectos prácticos, se observarán las siguientes conductas: 

 

- Respecto. Se promoverá un ambiente de respeto y corrección en el trabajo. Para 

ello, se trasladará a todo el personal, tanto el que se incorpore a la plantilla como 

a quien forme parte ya de la misma, los valores de igualdad de trato, respeto, 

dignidad y libre desarrollo de la personalidad. Se prohíbe la utilización de 

expresiones y modales insultantes, humillantes o intimidatorios. 

 

- Comunicación. No se admitirán actitudes tendentes al aislamiento o la reducción 

de la normal comunicación entre los trabajadores y las trabajadoras. Se velará 

por la integración de todo el personal durante su vida laboral en la Empresa, sin 

obstaculizar las normales posibilidades de comunicación de ninguna persona con 

el resto. Se prohíbe todo comportamiento tendente a impedir expresarse a 

alguien de la plantilla, a ignorar su presencia, al aislamiento, etc. 

 

- Reputación. Se prohíbe toda actitud dirigida al descrédito o merma de la 

reputación laboral o personal de quienes formen parte de la Empresa. Se 

incluyen aquí comportamientos de ridiculización de la víctima, difusión de 

cotilleos y rumores desfavorables sobre la misma, imitación de sus gestos, 

posturas o voz con ánimo de burla, etc. 

 

- Discreción. Las comunicaciones tendentes a rectificar las conductas o llamadas 

de atención por el mal, bajo o inadecuado desempeño laboral, se harán de forma 

reservada. Las comunicaciones que deban realizarse a alguna persona se harán 

sin más presencia, salvo exigencia legal, de convenio colectivo o causa 

excepcional que así lo aconseje, que la de su responsable u otros superiores y, 

en su caso, de la persona afectada por la conducta de la persona reprendida. 
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- No arbitrariedad. Se prohíbe toda asignación o distribución de trabajo arbitraria 

o abusiva. Se prohíbe tanto la atribución intencionada de un exceso de trabajo 

que busque que la persona que trabaja resulte incapaz de llevarlo a cabo en su 

tiempo de trabajo, como la privación de trabajo o el vacío de funciones. Se 

procurará que las tareas encargadas a cualquiera que trabaje se acomoden a su 

nivel profesional y experiencia. 

 

- Equidad. La aplicación de los mecanismos de control del trabajo y de seguimiento 

del rendimiento será equitativa. La aplicación de tales mecanismos de control y 

seguimiento será uniforme para cada categoría profesional o tipo de trabajo 

desempeñado, si bien se tendrán en cuenta las circunstancias de cada persona 

que pudieran afectar a su nivel de desempeño, intentando en lo posible adaptar 

sus objetivos en consonancia. 

 

- Prohibición de comportamientos sexuales. Se prohíben terminantemente 

actitudes libidinosas, ya sea a través de actos, gestos o palabras. Se engloba aquí 

todo tipo de actos de insinuación, roces intencionados, tocamientos ocasionales, 

lenguaje obsceno por cualquier medio, así como expresiones de contenido 

sexista susceptibles de crear un entorno laboral incómodo, ofensivo o 

humillante, debiéndose valorar en su caso la posible especial sensibilidad de la 

víctima, así como su posición y carácter para poder mostrar su rechazo. 

 

- Regalos no deseados. No se admite la realización de invitaciones o regalos no 

deseados o que pudieran provocar incomodidad a quien se destinan. 

 

- Evitar hostigamiento. Se prohíben en parcular las actitudes de hostigamiento 

por razón de género, directa o indirecta. En concreto, se velará por no incurrir 

en situaciones de acoso (las ya referidas de aislamiento, relegación, trato 

indebido, etc.) por causa del ejercicio efectivo -o solicitud- de los derechos 

reconocidos por la legislación o el convenio colectivo para conciliar la vida laboral 

con las responsabilidades familiares También se prohíbe cualquier trato adverso 

a una persona como consecuencia de la presentación por su parte de quejas, 

reclamaciones, denuncias o demandas destinadas a impedir su discriminación 

por razón de sexo o exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad 

entre mujeres y hombres. 

 

- Oportunidades de formación y promoción. Se velará para que todo el personal, 

en igual situación de mérito, nivel y capacidad, tengan similares oportunidades 

de formación y promoción laboral. 

 

4.3. COMPROMISO RESPONABLES Y MANDOS INTERMEDIOS 
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Doña María Jesús Juste Picón en calidad de representante legal de la empresa 

FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO deberá velar, en el ámbito de su responsabilidad, por 

la consecución de un ambiente adecuado de trabajo y libre de comportamientos 

indeseados que pudieran ser constitutivos de acoso laboral. Además de: 

 

• Motivar, concienciar, controlar e intervenir para prevenir, en el ámbito de su 

competencia, comportamientos que puedan derivar en acoso. 

 

• Implementar las medidas correctoras y/o cautelares pertinentes que les 

correspondan, en el ámbito de su entorno de responsabilidad, para evitar que 

continúen las conductas susceptibles de desembocar en acoso laboral. En el 

supuesto de no resultar suficiente o, de considerarlo necesario por las 

circunstancias del caso, lo pondrá en conocimiento de la dirección, que valorará 

las medidas más oportunas que deben adoptarse para impedir un resultado final 

de acoso, en el caso de que se trate de un supuesto de esta naturaleza. 

 

• Informar a los órganos competentes sobre cualquier posible situación de acoso 

que se produzca en su ámbito de dirección. 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

 

Fdo:  

 

 

 

4.4. COMUNICADO A LOS TRABAJADORES 



FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO – PROTOCOLO DE ACOSO 

 

La Dirección de FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO, consciente de la posibilidad de que 

sus empleados, en el desempeño normal de su trabajo, puedan ser víctimas de 

agresiones físicas, psicológicas o sexuales, tales como amenazas y abusos, por parte de 

las personas trabajadoras internas o externas al centro de trabajo, se compromete a: 

- No tolerar ningún tipo de violencia laboral hacía sus empleados/as. 

- Liderar y apoyar todas las medidas para prevenir la violencia laboral en sus 

centros de trabajo. 

- Asignar responsabilidades y funciones a cuántos deban intervenir, así como a 

promover la consulta y participación de los/as trabajadores/as en todas las 

acciones. 

- Informar y formar oportunamente sobre la prevención de la violencia laboral a 

todos los/as empleados/as que puedan padecer algún tipo de agresión.  

- Establecer y divulgar procedimientos de actuación, control y registro de los 

incidentes violentos. 

- Ofrecer el apoyo necesario para reestablecer la integridad física y moral de 

aquellos trabajadores/as afectados/as. Siempre manteniendo la total 

confidencialidad. 

Si está sufriendo algún tipo de violencia laboral o es testigo de este tipo de situación, 

comuníquelo, la información aportada será tratada con la máxima discreción. 

Mediante la firma del presente documento, confirmo que conozco la existencia de un 

protocolo de acoso en la empresa y me comprometo a respetarlo: 

 

 

 

 

Fdo:  

 

 

 

4.5. MODELO DE DENUNCIA 
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DOCUMENTACIÓN ANEXA: NO / SÍ:  

Solicito el inicio del Protocolo de Actuación frente al Acoso 

Localidad y Fecha:                                                               Firma del solicitante: 

 

 

SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

DNI: 

PERSONA AFECTADA 

Nombre y apellidos: 

DNI: 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS: 

 

POSIBLES SOLUCIONES PROPUESTAS: 
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4.6. CONSENTIMIENTO INFORMADO DE ACTIVACIÓN DE PROTOCOLO 

DE ACOSO 

 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

 

NIF: 

 

EXPONE: 

Que conozco el procedimiento de actuación previsto en el “PROTOCOLO PARA LA 

PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL, SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO U OTRA 

DISCRIMINACIÓN” de FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO y, en consecuencia, las 

garantías previstas en el mismo en cuanto al respeto y protección de la intimidad y 

dignidad de las personas afectadas y la obligación de guardar una estricta 

confidencialidad de la información. 

 

DECLARA 

Mi consentimiento para participar en la fase de entrevistas del procedimiento iniciado 

el día__________________________ para la investigación de los hechos. 

 

 

 

 

 

Localidad y fecha:                                                                           Firma: 
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4.7. INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 

1. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE SUS DATOS 

- Responsable: FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO. 

- Domicilio Social: Avenida de Manoteras 24 2º, 28050, Madrid 

2. FINES DEL TRATAMIENTO DE DATOS 

Sus datos serán tratados para la gestión del PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DEL 

ACOSO LABORAL, SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO U OTRA DISCRIMINACIÓN de 

FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO.  

3. LEGITIMACIÓN EN LA QUE SE BASA LA LICITUD DEL TRATAMIENTO 

Art. 6.1c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

4. EJERCICIO DE SUS DERECHOS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, 

así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al 

mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 

decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la 

elaboración de perfiles. Según el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar 

sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo 

constar la referencia “Ejercicio de derechos de Protección de Datos”. 

5. TIEMPO DE CONSERVACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES 

Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario 

para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 

datos. 

6. DESTINATARIOS DE SUS DATOS 

Dirección / Gerencia de la empresa, representantes de los trabajadores de la empresa 

(si hubiera) y Ministerio Fiscal (si hubiera indicios de delito). 

7. DERECHO A RETIRAR EL CONSENTIMIENTO PRESTADO PARA EL TRATAMIENTO EN 

CUALQUIER MOMENTO 

Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a 

la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada, cuando el 
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tratamiento esté basado en el consentimiento o consentimiento explícito para datos 

especiales. 

8. DERECHO A PRESENTAR UNA RECLAMACIÓN ANTE LA AUTORIDAD DE CONTROL. 

Tiene derecho a presentar una reclamación a la Agencia Española de Protección de 

Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus 

datos personales. 

9. CATEGORÍA DE DATOS OBJETO DE TRATAMIENTO 

Datos de carácter identificativo, características personales, circunstancias sociales, 

datos académicos y profesionales, detalles del empleo, datos especialmente protegidos. 

10.FUENTE DE LA QUE PROCEDAN LOS DATOS 

Interesados y terceros. 

11. INFORMACIÓN ADICIONAL. 

Puede consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa 

aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de 

Protección de Datos http://www.aepd.es. 
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5. ANEXOS 

NTP 507: Acoso sexual en el trabajo 

Harcèlement sexuel dans le travail Sexual Harassement in the Workplace 

Redactores: 

Jesús Pérez Bilbao Ldo. en Psicología Ldo. en Derecho 
Tomás Sancho Figueroa Ldo. en Psicología 
 
CENTRO NACIONAL DE CONDICIONES DE TRABAJO 

La presente NTP aborda la problemática del acoso sexual en el lugar de trabajo. 

Siguiendo las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la 

Comisión Europea sobre esta materia se ofrece una definición y clasificación del acoso 

sexual y se propone una serie de medidas preventivas y de actuación. Finaliza la NTP con 

unos apuntes sobre la legislación española sobre la materia. 

Introducción 

Existe acuerdo entre los distintos estudiosos del acoso sexual acerca de que éste es un 

antiguo problema al que se le ha acuñado un término nuevo. Así, el acoso sexual es 

reconocido, de una manera creciente, como un elemento que afecta a las condiciones 

de trabajo, como un problema cada vez más grave para el empleador y la víctima y que 

acarrea una serie de consecuencias tanto sobre la víctima como sobre la organización 

nada desdeñables. 

La Segunda Encuesta Europea sobre Condiciones de Trabajo, llevada a cabo en 1996 por 

la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo se ocupa 

de esta cuestión y en sus conclusiones se indica que el acoso sexual no es un fenómeno 

esporádico que afecte a algunas mujeres aisladas en el lugar de trabajo, sino que un 3% 

de mujeres han sido víctimas de acoso sexual en los últimos doce meses anteriores a la 

realización de la encuesta. Si se tiene en cuenta que tal porcentaje supone una cifra de 

dos millones de mujeres, el problema cobra una dimensión de gran magnitud. La misma 

encuesta señala que las mujeres que tienen empleos precarios son más a menudo 

víctimas de acoso sexual que quienes gozan de empleo estable. En el caso de los 

hombres, el porcentaje que señala haber sido acosado sexualmente es inferior al 1,1%. 

En las conclusiones de la encuesta se señala que cuestión tan perniciosa debe ser 

erradicada de los lugares de trabajo en toda la Unión Europea. 

Sobre el acoso sexual, y especialmente sobre sus víctimas, existen algunas creencias 

generalizadas que no se corresponden con la realidad y que, por ello, pueden 

catalogarse como mitos. En primer lugar, existe la creencia de que las víctimas del acoso 

sexual son siempre mujeres. Si bien es cierto que el acoso sexual es un fenómeno que 
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afecta predominantemente a las mujeres, las cifras aportadas por la Encuesta Europea 

indican que también los hombres son víctimas de este fenómeno. 

Una segunda creencia es la de que existen víctimas típicas del acoso sexual y que tal 

«tipicidad» está relacionada con los cánones tradicionales de belleza. Sin embargo, el 

problema del acoso tiene más que ver con las relaciones de poder que con las relaciones 

sexuales. En tal sentido no puede hablarse de que existan víctimas típicas, sino de que 

existe una asociación entre la probabilidad de ser víctima de acoso sexual y el grado de 

dependencia económica y la vulnerabilidad general de la persona. La Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) señala que las mujeres con más probabilidad de ser 

acosadas son las viudas, separadas, divorciadas, mujeres que trabajan en trabajos 

predominantemente masculinos, mujeres recién ingresadas en la fuerza de trabajo y 

mujeres con contratos de empleo irregular. 

Las NTP son guías de buenas prácticas. Sus indicaciones no son obligatorias salvo que 

estén recogidas en una disposición normativa vigente. A efectos de valorar la 

pertinencia de las recomendaciones contenidas en una NTP concreta es conveniente 

tener en cuenta su fecha de edición. Año: 1991 

Definición 

La definición del término acoso sexual es importante en cuanto que su formulación 

determinará tanto las conductas que lo conforman y, por tanto, el rango de 

comportamientos prohibidos como la magnitud del fenómeno (o número de personas 

víctimas de acoso sexual). 

La Recomendación de las Comunidades Europeas 92/131 de 27 noviembre 1991, 

relativa a la dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo aborda el acoso sexual y 

propone la siguiente definición: 

«La conducta de naturaleza sexual u otros comportamientos basados en el sexo que 

afectan a la dignidad de la mujer y el hombre en el trabajo, incluido la conducta de 

superiores y compañeros, resulta inaceptable sí; 

a. dicha conducta es indeseada, irrazonable y ofensiva para la persona que es objeto de 

esta, 

b. la negativa o el sometimiento de una persona a dicha conducta por parte de 

empresarios o trabajadores (incluidos los superiores y los compañeros) se utiliza de 

forma explícita o implícita como base para una decisión que tenga efectos sobre el 

acceso de dicha persona a la formación profesional y al empleo, sobre la continuación 

de este, el salario o cuales quiera otras decisiones relativas al empleo y/o 
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c. dicha conducta crea un entorno laboral intimidatorio, hostil y humillante para la 

persona que es objeto de esta; y de que dicha conducta puede ser, en de terminas 

circunstancias, contraria al principio de igualdad de trato». 

En tal sentido son elementos para destacar la naturaleza claramente sexual de la 

conducta de acoso, el que tal conducta no es deseada por la víctima, el tratarse de un 

comportamiento molesto, la ausencia de reciprocidad y la imposición de la conducta. 

Es preciso, sin embargo, señalar el alcance de algunos de los rasgos definitorios del 

acoso sexual, especialmente el de «conducta de tipo sexual». El Código de Prácticas de 

1991 sobre medidas para combatir el acoso sexual que fue adoptado por la Comisión de 

las Comunidades Europeas contempla la conducta sexual en un sentido amplio, 

señalando que en las conductas de naturaleza sexual quedan comprendidas las 

conductas verbales o no verbales, o las físicas molestas. De una manera más descriptiva, 

el manual de procedimiento de Rubenstein ofrece algunos ejemplos de estas categorías. 

El contacto físico no deseado (conducta física de naturaleza sexual) puede ser variado e 

ir desde tocamientos innecesarios, palmaditas o pellizquitos o roces con el cuerpo de 

otro empleado hasta el intento de violación y la coacción para las relaciones sexuales. 

Una buena parte de estas conductas equivaldrían a un delito penal si tuviera lugar en la 

calle entre desconocidos y algunas de ellas están ya tipificadas como delito por la 

legislación española. 

La conducta verbal de naturaleza sexual puede incluir insinuaciones sexuales molestas, 

proposiciones o presión para la actividad sexual; insistencia para una actividad social 

fuera del lugar de trabajo después que se haya puesto en claro que dicha insistencia es 

molesta; flirteos ofensivos; comentarios insinuantes, indirectas o comentarios 

obscenos. 

En la conducta no verbal de naturaleza sexual quedarían incluidas la exhibición de fotos 

sexualmente sugestivas o pornográficas, de objetos o materiales escritos, miradas 

impúdicas, silbidos o hacer ciertos gestos. 

Uno de los aspectos problemáticos del acoso sexual reside en aquellos supuestos en que 

las conductas indeseadas no llegan a una acción violenta del primer tipo, sino que 

consisten en insinuaciones, propuestas, manifestaciones verbales que también agreden 

al trabajador afectado pero que lo hacen más desde una perspectiva psíquica que física, 

ya que las acciones violentas tienen una clara cobertura penal. 

Una segunda cuestión de importancia es deslindar las conductas de acoso de las 

conductas de cortejo. En este sentido existen diferencias claras entre el flirteo y el 

comportamiento romántico y el acoso sexual. Lo que hace distintos a unos 

comportamientos de otros es que la conducta en cuestión tenga una buena acogida por 

la persona a la que se dirige. La atención sexual es acoso sexual cuando se convierte en 
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desagradable. Por ello, a cada persona le corresponde determinar el comportamiento 

que aprueba o tolera, y de parte de quien. Es esto lo que imposibilita el hacer una 

relación de conductas vejatorias que deban ser prohibidas. En todo caso, se pueden 

indicar conductas que probablemente hayan de ser consideradas como acoso sexual 

pero que efectivamente sean así consideradas dependerá de las circunstancias de cada 

caso concreto (en definitiva, de la actitud con que se reciben por parte de la persona a 

quien han sido dirigidas). 

Por tanto, la determinación de qué comportamientos resultan o no molestos es algo que 

depende del receptor de las conductas, siendo en este punto irrelevante la 

intencionalidad del emisor de las conductas. Si se dependiera de la intencionalidad del 

autor, la víctima se vería obligada a aceptar y tolerar todo tipo de conducta ofensiva en 

los casos en que su autor no lo hiciera con intención de perjudicarla. 

Tipos de acoso sexual 

Se distinguen dos tipos básicos de acoso sexual, en función de que exista o no un 

elemento de chantaje en el mismo: el acoso quid pro quo y el que crea un ambiente de 

trabajo hostil. 

Acoso quid pro quo 

En este tipo de acoso lo que se produce es propiamente un chantaje sexual (esto a 

cambio de eso). A través de él, se fuerza a un empleado a elegir entre someterse a los 

requerimientos sexuales o perder o ver perjudicados ciertos beneficios o condiciones 

del trabajo. Se trata de un abuso de autoridad por lo que sólo puede ser realizado por 

quien tenga poder para proporcionar o retirar un beneficio laboral. Este tipo de acoso 

consiste en situaciones donde la negativa de una persona a una conducta de naturaleza 

sexual se utiliza explícita o implícitamente como una base para una decisión que afecta 

el acceso de la persona a la formación profesional, al empleo continuado, a la 

promoción, al salario o a cualquier otra decisión sobre el empleo (Resolución sobre la 

protección de la dignidad de las mujeres y de los hombres; Consejo de Ministros de 

Comunidades Europeas, Mayo 1990 y Recomendación de la Comisión Europea sobre el 

mismo asunto, Noviembre 1991). 

Este concepto del acoso encierra un importante problema, que es la exclusión de las 

conductas de acoso entre colegas, cuyas consecuencias, sin embargo, son iguales que 

las de acoso por un superior. 

Acoso que crea un ambiente de trabajo hostil 

La Recomendación de la Comisión Europea mencionada se refiere también a una 

conducta que «crea un ambiente de trabajo humillante, hostil o amenazador para el 

acosado». 
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Consideraciones sobre el acoso sexual 

Un dato relevante sobre la frecuencia del acoso sexual es que la mayoría de las víctimas 

de acoso son objeto de episodios reiterados de acoso y no de incidentes aislados. 

Algunos estudiosos del acoso (Fizgerald) proponen un modelo según el cual el acoso 

sexual en las organizaciones es función de las características de la organización y las 

características del trabajo y que, por tanto, debe ser estudiado tanto a nivel de cultura 

grupal como de clima organizacional. 

Según tal modelo, el acoso sexual en las organizaciones es, básicamente, función de dos 

aspectos: el clima organizacional y si el contexto es masculino o femenino. El clima 

organizacional se refiere a aquellas características de la organización que facilitan que 

exista o no un clima de tolerancia hacia el acoso sexual (en tal sentido se ha encontrado 

que la percepción de que la organización tolera en alguna medida el acoso sexual en el 

trabajo está correlacionada positivamente con experiencias de acoso sexual. Muestras 

de tolerancia hacia el acoso sexual son el que las quejas sobre el mismo no se tomen en 

serio, que sea arriesgado plantear quejas, que los acosadores tengan poca probabilidad 

de ser efectivamente castigados, etc.). 

La segunda variable se refiere a si predominan los hombres o las mujeres y a si el tipo 

de tareas son predominantemente masculinas o femeninas (las mujeres que trabajan 

en contextos predominantemente masculinos tienen más probabilidades de sufrir acoso 

sexual). 

Estos dos elementos determinan la prevalencia del acoso sexual. Distinguiendo según el 

tipo de acoso sexual, parece que las condiciones y el clima organizacional determinan 

en mayor medida el acoso que crea un ambiente hostil que el acoso quid pro quo, y que 

éste está más influenciado por características individuales del acosador. 

Otros estudiosos del acoso (Schneider) examinan las experiencias de acoso sexual 

dentro de un marco general de estrés y, en tal sentido, el acoso sexual, como otros 

estresores, en la mayoría de los casos consiste en sucesos que, aisladamente apenas son 

significativos, pero que acumulativamente puede llegar a ser muy estresantes. 

Un aspecto importante es el de los mecanismos de que se sirve el acosado para manejar 

la situación y cómo responde al acoso. Así, una organización intolerante al acoso 

generará un clima en el que las víctimas sentirán que pueden decir directamente al 

acosador que cese en sus conductas; y si esto no da resultados, pueden poner en 

conocimiento de instancias superiores tales conductas sin temor a represalias. 

Respecto a la manera de afrontar la situación, la respuesta más común suele ser evitar 

al acosador y tratar de reconducir la situación evitando la confrontación directa (en la 

mayoría de los casos esta estrategia da como resultado consecuencias muy negativas, 
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en cuanto que, en muchas ocasiones, el trabajo conlleva interactuar con el agresor; con 

ello, se incrementa la probabilidad de que ocurran más episodios de acoso y, por otro 

lado, la estrategia de evitación tiene un impacto negativo en el funcionamiento laboral 

diario). Un número importante de mujeres busca también el apoyo social de amigos y 

familiares. Un número menor de mujeres se enfrenta directamente al acosador y muy 

pocas mujeres buscan ayuda en la propia organización (Schneider). 

En cuanto a las estrategias cognitivas y emocionales del acosado en relación con el 

evento, van desde la simple tolerancia del acoso, al negar que esté ocurriendo o que 

tenga consecuencias, la reinterpretación de los acontecimientos como benignos, tratar 

de olvidarlos y, raramente, culparse a uno mismo. 

El acoso sexual, incluso cuando es poco frecuente, ejerce un impacto muy negativo 

sobre el bienestar psicológico de la víctima y sobre su relación con el mundo laboral. No 

es necesario estar expuesto a frecuencias altas de acoso sexual para experimentar las 

consecuencias negativas. 

Es importante que los empleadores se den cuenta que los trabajadores que se quejan 

de acoso sexual no son necesariamente hipersensibles a acontecimientos banales. 

Consecuencias 

A nivel de efectos o consecuencias, el acoso sexual afecta negativamente al trabajo. 

Repercute sobre la satisfacción laboral, incrementa los intentos de evitar tareas e 

incluso el abandono del trabajo; las víctimas se toman tiempo libre, lo que implica un 

incremento de costes al empleador vía paga por enfermedad y seguros médicos. Cuando 

acuden a trabajar se suele dar una menor productividad, menos motivación, lo que 

conlleva menos cantidad y calidad de trabajo. 

La búsqueda de nuevo empleo conlleva que la empresa incurra en costes para contratar 

nuevos empleados (Rubenstein, M.: The Dignity of Women at Work: a report on the 

problem of sexual harassment in the Member States of the European Communitie, 

Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, Luxemburgo, 1988. 

Concluye su informe sugiriendo que hay evidencia de que «la prevención el acoso sexual 

ahorrará más dinero que el coste de permitir que continúe»). 

También se ve afectada la salud psicológica; reacciones relacionadas con el estrés como 

los traumas emocionales, la ansiedad, la depresión, estados de nerviosismo, 

sentimientos de desesperación y de indefensión, de impotencia, de cólera, de aversión, 

de asco, de violación, de baja autoestima, ... 

La salud física también se ve resentida; trastornos del sueño, dolores de cabeza, 

problemas gastrointestinales, náuseas, hipertensión, úlceras…. en definitiva, 

sintomatología física asociada a estrés. 



FUNDACIÓN PRÓJIMO PRÓXIMO – PROTOCOLO DE ACOSO 

En cualquier caso, hay que tener en cuenta que el impacto del acoso de una persona en 

concreto está moderado por su vulnerabilidad y por sus estilos de respuesta ante la 

situación en concreto. Por otra parte, es importante reseñar que, en muchos casos 

(Schneider), las consecuencias negativas no difieren entre quienes ante una situación la 

etiquetan de acoso sexual y quienes no. Por ello, la experiencia de acoso es más 

importante a la hora de determinar las consecuencias negativas que el considerarse a 

uno mismo como víctima del acoso sexual. 

Prevención y actuación 

Además de la necesidad de que el sistema legal contemple un conjunto de recursos 

legales eficaces para actuar contra el acoso, es especialmente necesario que las víctimas 

tengan garantizado el cese de las conductas ofensivas y estén protegidos contra posibles 

represalias por haber presentado una reclamación o denuncia. En este sentido, la 

manera más efectiva de hacer frente al acoso sexual es elaborar y aplicar una política a 

nivel empresarial. 

Las medidas que se proponen están recogidas del Código de Prácticas de la Comisión 

Europea. 

Prevención 

Declaración de principios 

Debe existir una declaración de los empleadores en el sentido de mostrar su implicación 

y compromiso en la erradicación del acoso, en la que se prohíba el acoso sexual, 

defendiendo el derecho de todos los trabajadores a ser tratados con dignidad, 

manifestando que las conductas de acoso ni se permitirán ni perdonarán y explicitando 

el derecho a la queja de los trabajadores cuando ocurran. 

Se explicará lo que se entiende por comportamiento inapropiado y se pondrá en claro 

que los directores y superiores tienen un deber real de poner en práctica la política 

contra el acoso sexual. La declaración explicará el procedimiento a seguir por las 

víctimas de acoso, asegurando la seriedad y la confidencialidad, así como la protección 

contra posibles represalias. Se especificará la posible adopción de medidas 

disciplinarias. 

Comunicación de la declaración 

La organización se ha de asegurar que la política de no acoso es comunicada a los 

trabajadores y que éstos la han comprendido; que saben que tienen un derecho de 

queja para el que existe un determinado procedimiento y que existe un firme 

compromiso en no tolerar los comportamientos de acoso. 

Responsabilidad 
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La responsabilidad de asegurar un entorno de trabajo respetuoso con los derechos de 

quienes lo integran es de todos los trabajadores, recomendándose a los mandos que 

tomen acciones positivas para promocionar la política de no acoso. 

Formación 

Se debe proporcionar una formación general a mandos y gestores, que les permita 

identificar los factores que contribuyen a que no se produzca acoso y a familiarizarse 

con sus responsabilidades en esta materia. Aquellos a quienes se asignen cometidos 

específicos en materia de acoso sexual habrán de recibir una formación especial para 

desempeñar con éxito sus funciones (información legal sobre la materia, habilidades 

sociales para manejar conflictos, procedimientos de actuación…). En los programas 

generales de formación de la empresa se puede incluir el tema del acoso. 

Procedimientos 

Es importante que los procedimientos de actuación tras una situación de acoso sexual 

estén bien establecidos, de forma que resuelvan el problema de una manera rápida y 

eficaz. El procedimiento de denuncia es fundamental para que la política contra el acoso 

tenga éxito. Dos aspectos que deben ser clarificados son: 

1. A quién y cómo se ha de presentar la denuncia 

2. Cuáles son los derechos y deberes tanto de la presunta víctima como del 

presunto acosador durante la tramitación del procedimiento (por ejemplo, si es 

o no obligatorio activar el procedimiento interno, si la activación de éste excluye 

o no la adopción de otras medidas legales mientras esté en curso, etc.). 

Resolución informal de los problemas 

Dado que en la mayoría de los casos sólo se busca el cese del acoso, deben existir 

procedimientos tanto formales como informales. 

Los procedimientos informales buscan solucionar la situación a través de la 

confrontación directa entre las partes o a través de un intermediario. Por el contrario, 

los procedimientos formales buscan una investigación formal del asunto y la imposición 

final de sanciones si se confirma la existencia de acoso. 

Se debe animar a solucionar el problema, en una primera instancia, de manera informal 

(hay que tener en cuenta que en muchos casos se trata de malentendidos). Si la persona 

tiene problemas para hacerlo por sí mismo debe poder hacerlo a través de una tercera 

persona (amigo, asesor…). Se aconseja acudir al procedimiento formal cuando el 

informal no de resultado o sea inapropiado para resolver el problema. 

Consejos y asistencia 
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Se recomienda que se designe a una persona para ofrecer consejo y asistencia y 

participar en la resolución de los problemas tanto en los procedimientos formales como 

informales. La aceptación de tales funciones debe ser voluntaria y se aconseja que exista 

acuerdo en su nombramiento por parte de representantes sindicales y trabajadores. 

A la persona designada se le formará específicamente en sus nuevas funciones; manejo 

de resolución de problemas, políticas y procedimientos de la organización, etc. y se le 

asignarán los recursos necesarios para desempeñar su tarea. 

Procedimiento de reclamación 

El procedimiento debe proporcionar a los trabajadores la seguridad de que sus quejas y 

alegaciones serán tratados con total seriedad. Los procedimientos normales de trámite 

de denuncias pueden no ser adecuados en supuestos de acoso sexual ya que los 

procedimientos habituales suelen exigir que las reclamaciones se presenten en primera 

instancia ante el superior inmediato. Los problemas en estos casos pueden venir por dos 

vías: la primera, si el superior inmediato es un hombre y la víctima del acoso una mujer, 

esta puede tener vergüenza de relatar los incidentes o puede creer que no se le tomará 

en serio. La segunda, si el acusado de acoso se encuentra en la propia línea jerárquica 

de la víctima. En estos casos cobran especial importancia las personas especialmente 

designadas para intervenir en los procedimientos por acoso. 

Investigaciones 

Las investigaciones se han de llevar a cabo con total respeto para todas las partes. Deben 

estar presididas por la independencia y la objetividad. Los investigadores no deben tener 

ninguna conexión con las partes. Se debe establecer un límite temporal para la 

investigación con el fin de evitar, por un lado, un proceso en exceso dilatado y, por otro, 

la imposibilidad de acudir al sistema legal. 

Es conveniente que las partes puedan comparecer en las investigaciones con alguien de 

su confianza (amigo, asesor, representante sindical...), que la investigación se lleve en 

régimen de contradicción y que se mantenga la confidencialidad. 

Infracciones y sanciones disciplinarias 

Es conveniente que las normas disciplinarias recojan claramente las conductas de acoso 

y las correspondientes sanciones. 

Consideraciones sobre el acoso sexual en la legislación española 

En España, el tratamiento legal que se ha dado al acoso sexual ha pasado en los últimos 

años desde 1995 de no tener un tipo penal propio lo que obligaba a abordarlo 

judicialmente a través de otros derechos agraviados; intimidad, igualdad… a ser 

reconocido, de un lado, como un tipo penal autónomo y, de otro, a ser contemplado 
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explícitamente como infracción laboral muy grave. Legalmente, cabe contemplar el 

problema desde un triple orden legal: el constitucional, el social y el penal. 

En primer lugar, a través de las conductas de acoso sexual, la víctima, dependiendo del 

caso concreto, puede ver lesionados varios derechos fundamentales, como son: 

a. el derecho a la intimidad (art.18.1 de la Constitución Española, CE) 

b. el derecho a la integridad física y moral (art. 15 CE) respecto al art. 40.2 CE ya que 

tales actuaciones afectan a la salud de los afectados. 

c. el derecho a la igualdad (art. 14 CE) en cuanto que la mayor parte de estas acciones 

se producen contra mujeres Por esta vía, agravio de derechos fundamentales, cabe la 

interposición de acciones judiciales para restituir los bienes constitucionales infringidos, 

así como obtener una indemnización por daños y perjuicios. 

En segundo lugar, también la legislación laboral aborda la cuestión. Así, el TRET (Texto 

refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por RD 1/1995 de 24 

Marzo) en su Sección 2º (Derechos y deberes laborales básicos), art. 4 (Derechos 

laborales) punto 2 dice: «En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho; e) 

al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la 

protección frente a ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual». 

Por su parte, el art. 50.1.c.1. señala que «serán causas justas para que el trabajador 

pueda solicitar la extinción de su contrato: c) cualquier otro incumplimiento grave de 

sus obligaciones por parte del empresario». (Aquí se incluiría el incumplimiento de la 

obligación del empresario a salvaguardar el correlativo derecho del trabajador del art. 

4.2.e)). 

Continua el articulado del ET señalando en su art. 50.2. 

que «en tales casos, el trabajador tendrá derecho a las indemnizaciones señaladas para 

el despido improcedente» (que según fija el art. 56.1.a) es una indemnización de 45 días 

de salario por año de servicio y hasta un máximo de 42 mensualidades). Con 

independencia de ello, es posible reclamar la indemnización por daños morales 

derivados de la falta de respeto a la intimidad y dignidad del trabajador, siendo 

competente la jurisdicción social. 

Hasta la aprobación del Texto refundido de la ley del ET, las infracciones laborales 

estaban contempladas en la Ley 8/1988 de 27 abril de Infracciones y Sanciones en el 

Orden Social (LISOS). Los artículos 6, 7 y 8 de la LISOS (Infracciones en materia laboral) 

fueron derogados por el citado Texto Refundido, que incorporó su contenido, con 

algunas modificaciones, en los artículos 93 a 96. Las conductas de acoso sexual eran 

incluidas por la doctrina en el art. 96.11, que establecía que eran infracciones muy 

graves «los actos del empresario que fueren contrarios al respeto a la intimidad y 
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consideración debida a la dignidad de los trabajadores». Posteriormente, el art. 37 de la 

Ley 50/1998 de 30 de diciembre de 1998, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social (BOE del 31 XII1998) añadió un nuevo apartado, con el número 14, en el 

art. 96 del Texto Refundido de la Ley del ET, en el que consideraba también infracción 

muy grave «El acoso sexual, cuando se produzca dentro del ámbito a que alcanzan las 

facultades de dirección empresarial». Cambios legislativos han llevado a que vuelva a 

ser la LISOS quien contemple tales infracciones laborales. Así, el RDL 5/2000 de 4 de 

agosto por el que se aprueba la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social 

deroga los artículos citados del Texto Refundido de la Ley del ET (artículos 93 a 96) y 

recoge en su artículo 8, apartado 13, como infracción muy grave, “El acoso sexual, 

cuando se produzca en el ámbito a que alcanzan las facultades de dirección del 

empresario, cualquiera que sea el sujeto activo de la misma”. 

En el caso de personal estatutario, se habrá de estar al Reglamento de Régimen 

Disciplinario de Funcionarios de la Administración del Estado de 10 de Enero 1986, BOE 

de 17 Enero. 

En último lugar, la legislación penal recoge, por primera vez, el acoso sexual en la 

reforma de 1995 del Código Penal (CP). En este sentido hay que mencionar los siguientes 

artículos: 

En el Libro II, Título VIII (Delitos contra la libertad sexual), Capítulo III (Del acoso sexual) 

su art. 184 establece que: 

1. «El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito 

de una relación laboral, docente o de prestación de servicios, continuada o habitual, y 

con tal comportamiento provocare a la víctima una situación objetiva y gravemente 

intimidatoria, hostil o humillante, será castigado, como autor de acoso sexual, con la 

pena de arresto de seis a doce fines de semana o multa de tres a seis meses. 

2. Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de una 

situación de superioridad laboral, docente o jerárquica, o con el anuncio expreso o tácito 

de causar a la víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas que aquella 

pudiera tener en el ámbito de la indicada relación, la pena será de arresto de doce a 

veinticuatro fines de semana o multa de seis a doce meses. 

3. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, enfermedad 

o situación, la pena será de arresto de doce a veinticuatro fines de semana o multa de 

seis a doce meses en los supuestos previstos en el apartado 1, y de prisión de seis meses 

a un año en los supuestos del apartado 2 del presente artículo”. 

En el Libro II, Título XIX (Delitos contra la administración Pública), Capítulo IX (De las 

negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de los abusos en el 

ejercicio de su función), el art. 443 dice: «Será castigado con la pena de prisión de 1 a 2 
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años e inhabilitación absoluta por tiempo de 6 a 12 años, la autoridad o funcionario 

público que solicitare sexualmente a una persona que, para sí misma o para su cónyuge 

u otra persona con la que se halle ligado de forma estable por análoga relación de 

afectividad, ascendiente, descendiente, hermano, por naturaleza, por adopción, o afín 

en los mismos grados, tenga pretensiones pendientes de la resolución de aquél o acerca 

de las cuales deba evacuar informe o elevar consulta a un superior». 

En relación con lo anterior, añade el art. 445: «las penas previstas en los dos artículos 

anteriores se impondrán sin perjuicio de las que correspondan por los delitos contra la 

libertad sexual efectivamente cometidos» (los correspondientes a los artículos 178 a 

194). 
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En la actualidad, coexisten distintas definiciones del concepto “acoso psicológico en el 

trabajo (APT) o mobbing”. La falta de homogeneidad de las mismas, así como la 

ambigüedad de algunos conceptos descritos puede inducir a errores de interpretación 

que no permiten una correcta delimitación del problema. Por ello, se presenta una 

definición operativa de APT desde el marco técnico de la Prevención de Riesgos 

Laborales, elaborada por este grupo de trabajo, con el objeto de facilitar un marco 

conceptual que permita al especialista identificar y discriminar el acoso psicológico en 

el trabajo de otro tipo de situaciones. Esta NTP actualiza los conceptos de la NTP 476.  

 

1. ANTECEDENTES  

En España, se ha dado una variedad terminológica notable para nombrar este 

fenómeno: mobbing, acoso moral, acoso psicológico, hostigamiento psicológico, 

psicoterror laboral, maltrato psicológico, violencia psicológica, acoso laboral, acoso 

social, terrorismo psicológico, etc. Básicamente, se ha adoptado la conceptualización 

que H. Leymann realiza y que denomina mobbing. No obstante, entendemos que tanto 

lo que define al proceso como su desarrollo y posteriores consecuencias encaja mejor 

en la conceptualización de Acoso Psicológico en el Trabajo.  

Independientemente de cómo se nombre el problema, las definiciones que se realizan 

del mismo hacen referencia a un proceso que no todos los autores describen de igual 

modo. De ahí que no exista una definición consensuada al respecto. Autores como 

Brodsky (1976), Kile (1990), Vartia (1996), Einarsen (2000), Salin (2003), Hoel&Cooper 

(2000), Rivera (2002), Piñuel (2001), etc., plantean definiciones que reflejan matices 

diferenciales en el contenido de las mismas, como, por ejemplo, en relación a los sujetos 

intervinientes, las causas que lo provocan, la intención o finalidad que se persigue, las 

actividades que se desarrollan, las consecuencias que tiene para los trabajadores o 

empresa, etc.  
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El científico pionero y más reconocido en la investigación de esta problemática, H. 

Leymann, entendió el mobbing como una forma de violencia psicológica extrema que 

se puede producir en el ámbito de una organización en una o más de las 45 formas o 

comportamientos descritos en su Leymann Inventory of Psychological Terrorization 

(LIPT), que se ejercen de forma sistemática, al menos una vez por semana y durante un 

tiempo prolongado -más de 6 meses-, sobre otra persona en el lugar de trabajo. H. 

Leymann afirma que el mobbing parte de una situación inicial de conflicto, en la que 

ambas partes se encuentran en una posición asimétrica de poder en la empresa o 

institución, pero la parte acosadora trata de sustanciar dicho conflicto mediante la 

emisión de conductas de violencia psicológica hacia la víctima. De esta manera, es la 

parte acosadora la que tiene más recursos, alianzas, antigüedad, soporte, posición 

superior jerárquica, etc. que la persona acosada.  

Por otra parte, M. F. Hirigoyen, define “acoso moral en el trabajo” como cualquier 

manifestación de una conducta abusiva y, especialmente, los comportamientos, 

palabras, actos, gestos y escritos que puedan atentar contra la personalidad, la dignidad 

o la integridad física o psíquica de un individuo, o que puedan poner en peligro su 

empleo, o degradar el clima de trabajo. Esta investigadora no propone un criterio 

temporal de exposición mínima o de duración del proceso.  

Son principalmente las definiciones de estos dos expertos las que han sido asumidas no 

sólo por la doctrina científica, sino también por las instituciones sociales Vigencia 

Actualizada Observaciones VÁLIDA Actualiza la NTP 476 2 Notas Técnicas de Prevención 

y políticas relevantes en materia de salud laboral. Por ejemplo:  

• Parlamento Europeo  

• Organización Internacional del Trabajo  

• Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo  

• Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo  

• Inspección de Trabajo y Seguridad Social del MTIN  

• Sentencias judiciales  

Así, en 2001 la Comisión Europea adopta la propuesta del grupo de estudio Violencia en 

el Trabajo (con representantes de gobiernos, empresarios y sindicatos) y define el 

mobbing (APT) como “comportamiento negativo entre compañeros o entre superiores 

e inferiores jerárquicos, a causa del cual el afectado es objeto de acoso y ataques 

sistemáticos durante mucho tiempo, de modo directo o indirecto, por parte de una o 

más personas, con el objetivo y/o el efecto de hacerle el vacío”. Este es el paso previo 

para un proyecto de directiva comunitaria sobre mobbing.  
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También la Carta Social Europea de 3 de mayo de 1996 sugiere: “promover la 

sensibilización, información y prevención en materia de actos condenados 

explícitamente hostiles u ofensivos dirigidos de un modo repetido contra todo 

asalariado en el lugar de trabajo y adoptar las medidas apropiadas para proteger a los 

trabajadores contra tales comportamientos”.  

La OMS dice, en el documento “sensibilización sobre el acoso psicológico” (2004), que 

el mobbing se aplica al ambiente de trabajo para indicar el comportamiento agresivo y 

amenazador de uno o más miembros de un grupo, el acosador, hacia un individuo u 

ocasionalmente hacia un grupo, denominado objetivo o víctima. 

 La OIT, en su Convenio colectivo sobre prevención y solución de reclamaciones en 

materia de acoso entre la Oficina Internacional del Trabajo y el Sindicato de la OIT, 

firmado en Ginebra, el veintiséis de febrero de 2001, dice: “La expresión «acoso» abarca 

todo acto, conducta, declaración o solicitud que resulte inoportuno para una persona 

protegida1 y que pueda considerarse razonablemente en todas las circunstancias, como 

un comportamiento de acoso con carácter discriminatorio, ofensivo, humillante, 

intimidatorio o violento, o bien una intrusión en la vida privada”.  

La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo define el acoso moral en 

el lugar de trabajo como “un comportamiento irracional repetido con respecto a un 

empleado o a un grupo de empleados, que crea un riesgo para la salud y la seguridad”. 

Dentro de esta definición, por “comportamiento irracional” se entiende el 

comportamiento que una persona razonable, teniendo en cuenta todas las 

circunstancias, consideraría que discrimina, humilla, debilita o amenaza; 

“comportamiento” incluye las acciones de un individuo o un grupo. Un sistema de 

trabajo puede ser usado como medio para discriminar, humillar, debilitar o amenazar.  

Desde otro punto de vista no técnico sino jurídico, hay que señalar, por ejemplo, que la 

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, 

en su artículo 28 describe el APT como “toda conducta no deseada relacionada con el 

origen racial o étnico, la religión o convicciones, discapacidad, la edad o la orientación 

social de una persona, que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su 

dignidad y crear un entorno intimidatorio, humillante u ofensivo”. También se puede 

citar alguna definición de interés en este ámbito. Por ejemplo, en sentencia del Juzgado 

de lo Social Nº 2 de Girona 374/2002, ratificada por el Tribunal Supremo, se establece 

una aproximación a la definición jurídica de mobbing: “el mobbing debe ser traducido 

jurídicamente como ‘presión laboral tendenciosa’, al definirse como aquella presión 

laboral tendente a la autoeliminación de un trabajador, mediante su denigración 

laboral”.  
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En cualquier caso, si se analizan detalladamente estas definiciones, se aprecian ligeras 

diferencias o matices entre ellas. Asimismo, algunas emplean términos muy generales 

que pueden estar sujetos a distintas interpretaciones.  

Debido a estas diferencias conceptuales, y en relación al ámbito de la Salud Laboral, el 

Grupo de Trabajo sobre Violencia Psicológica en el Trabajo (GVPT)2 consideró necesario 

adoptar una definición operativa de APT desde el punto de vista de la exposición a 

riesgos laborales. Esta definición debería permitir delimitar el problema a tratar, dando 

un enfoque preventivo primario, cumpliendo con las siguientes consideraciones:  

• Que tuviera en cuenta y respetara los principios generales de la Ley 31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), y la normativa que de ella se deriva, en lo 

referente básicamente al concepto de riesgo, como daño potencial sobre la salud, y a su 

ámbito de aplicación (el laboral).  

• Que, desde un punto de vista técnico preventivo, se ajustara a la descripción de lo que 

constituye un peligro para la salud de los trabajadores, descartando en su definición 

elementos de carácter interpretativo (intencional o finalista) y de exigencias de 

exposiciones a conductas de riesgo que ya conllevan a menudo daños asociados.  

• Que incluyera una descripción precisa de aquellos elementos o condiciones necesarias 

y suficientes que componen la caracterización del APT. No obstante, aquellas 

características que no forman parte de estos criterios, explícitamente descartados por 

el GVPT, serán analizadas a fin de justificar y clarificar conceptualmente el problema.  

 

2. CONDICIONES QUE DEFINEN UNA SITUACIÓN DE ACOSO PSICOLÓGICO EN EL 

TRABAJO  

El proceso de trabajo que se siguió para elaborar una definición operativa de acoso 

psicológico en el trabajo fue el siguiente:  

• Recopilación y análisis de las distintas definiciones actualmente existentes.  

• Identificación de los elementos/aspectos integrantes de situaciones de acoso 
propuestos en cada una de dichas definiciones.  

• Discusión sobre la incorporación de dichos elementos en la definición a elaborar, 
además de la inclusión o exclusión justificada de otras características que describen el 
problema.  

• Propuesta de definiciones por parte de los miembros del GVPT.  

• Revisión y discusión de las propuestas y aprobación de una versión final.  

La definición finalmente adoptada de acoso psicológico en el trabajo como riesgo laboral 

es la siguiente:  
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“Exposición a conductas de violencia psicológica, dirigidas de forma reiterada y 

prolongada en el tiempo, hacia una o más personas por parte de otra/s que actúan 

frente aquella/s desde una posición de poder (no necesariamente jerárquica). Dicha 

exposición se da en el marco de una relación laboral y supone un riesgo importante para 

la salud”.  

Los aspectos anteriores tratarían de delimitar el concepto de mobbing, intentando 

responder a las cuestiones que se plantean al definir cualquier tipo de problema (tabla 

1). Detallaremos unos apuntes explicativos sobre estos componentes que definen la 

exposición al APT  

 

Tipos de conducta  

Se trata de conductas o actos de violencia psíquica dirigidos hacia la vida privada o 

profesional del trabajador y que atentan contra su dignidad o integridad, física o 

psíquica.  

Existen inventarios que detallan este tipo de conductas violentas y que ayudan a 

identificar más claramente el riesgo. No obstante, pueden darse conductas compatibles 

con un caso de APT que no estén tipificadas en los inventarios existentes.  

Las acciones de violencia psicológica 3 en el trabajo que tienen potencial para afectar la 

salud del trabajador pueden consistir en:  

• ataques a la víctima con medidas organizativas;  

• ataques a las relaciones sociales de la víctima;  

• ataques a la vida privada de la víctima;  

• amenazas de violencia física;  

• ataques a las actitudes de la víctima;  
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• agresiones verbales;  

• rumores. 

 

Partes implicadas  

Concurren dos agentes principales como partes implicadas (acosadora y acosada). Las 

conductas de acoso pueden dirigirse hacia una o más personas, por parte de otra u otras 

personas, sin distinción de nivel jerárquico, y en sentido ascendente, descendente u 

horizontal. También hay que considerar la presencia de testigos de la emisión de dichas 

conductas de acoso, cuyo comportamiento puede ser variado (desde la aparente 

indiferencia o desvío de atención, hasta tomar partido, más o menos evidente, por una 

de las partes anteriormente mencionadas).  

Para que estos hechos tengan lugar, habitualmente se observarán unas condiciones 

organizativas de trabajo inadecuadas que pueden favorecer la aparición de estas formas 

de comportamiento diferencial.  

 

Frecuencia y duración de la exposición  

Se considera que las acciones o los comportamientos anteriormente citados deben 

cumplir criterios temporales de frecuencia y/o duración: deben producirse de forma 

reiterada excluyendo aquellos hechos aislados, como conflictos puntuales entre 

trabadores, que aún constituyendo un riesgo de tipo psicosocial no se ajustarían a la 

definición de acoso psicológico. 

 Asimismo, la exposición a estos comportamientos debe suceder durante un periodo de 

tiempo prolongado, condición que está directamente relacionada con su carácter 

repetitivo. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que determinadas acciones aisladas 

(como cambios de puesto no justificados, aislamiento físico injustificado de la/s 

persona/s afectada/s, etc.) que, sin ser reiteradas, tendrán una continuidad temporal 

que prolongará su efecto, también podrían ser indicativas de posibles situaciones de 

APT.  

Tipo de relación  

Presenta la característica de que entre las partes implicadas existe una asimetría de 

poder (formal -por dependencia jerárquica, por ejemplo- o bien informal, por posición 

de liderazgo de la parte acosadora, al disponer de poder debido a una posición de mayor 

expertitud, conexiones sociales, antigüedad dentro de la empresa, etc.). Esta posición 

asimétrica es un elemento clave que permite que el proceso de APT se materialice.  
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Desde estas posiciones prevalentes de poder de la parte acosadora, la persona acosada 

se encuentra en una situación de vulnerabilidad que suele inhibir su capacidad para 

emitir una respuesta adecuada ante las conductas de violencia psicológica que le 

afectan.  

Marco donde se produce  

Estas exposiciones de violencia psicológica que pueden constituir un APT deberán 

presentarse en el marco de una relación laboral. En otros términos, exigen que 

previamente exista, y que en ella se incardine, una relación de dependencia organizativa 

(sea ésta laboral o estatutaria) y que se produzca allá donde la capacidad de 

organización y dirección del empleador es máxima y, por tanto, también su capacidad 

de vigilancia y actuación.  

Es importante destacar que se excluyen aquellas conductas que se den entre 

trabajadores y que sucedan exclusivamente en la esfera de la vida privada. No obstante, 

si tuvieran relación con aspectos del trabajo, ante el conocimiento de la existencia de 

conductas de violencia psicológica entre trabajadores de la empresa fuera del entorno 

laboral es necesario poner en marcha las medidas oportunas de prevención, vigilancia, 

identificación o evaluación e intervención ante este tipo de riesgos en el ámbito del 

trabajo.  

Por el contrario, sí quedan incluidas aquellas situaciones que, aunque puedan venir 

originadas por conflictos extralaborales, se den en el lugar de trabajo, ya que será 

igualmente responsabilidad del empresario garantizar la salud (física, mental y social, en 

el sentido amplio que le otorga la OMS) de todo el personal en el periodo que incluye la 

relación laboral.  

Riesgo para la salud  

Estas acciones y comportamientos de APT pueden generar daños sobre la salud de los 

trabajadores, como en cualquier otra exposición a riesgos de origen laboral.  

Por otra parte, desestructuran el ambiente de trabajo; por ello, el APT tiene un alto 

potencial de dañar también la salud colectiva, impactando negativamente sobre la 

productividad y generando una degradación del clima laboral. Puede suceder que la 

persona acosada no sufra daños en su salud, debido al tiempo de exposición, a su 

especial constitución personal, a sus mecanismos de defensa, protección y 

afrontamiento, o bien debido al apoyo social de que disponga.  

No obstante, aunque las consecuencias de la situación de acoso psicológico, para la 

persona o la organización suelen ser graves, no es preciso que se exterioricen para que 

dicha situación se considere una exposición compatible con APT si cumple los criterios 
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definitorios. Este planteamiento es coherente con la definición de riesgo que contempla 

la ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

3. OTROS ELEMENTOS QUE PUEDEN ESTAR PRESENTES EN UNA SITUACIÓN DE 

APT  

 

Existen otros aspectos que comúnmente se asocian al concepto de APT y han sido 

excluidos de la definición propuesta por el GVPT, ya que pueden conducir a 

interpretaciones ambiguas o erróneas e, incluso, vulnerar los principios generales de la 

PRL.  

Condiciones de trabajo  

No se puede afirmar que por sí mismas determinen la aparición de una situación de 

acoso, como condición suficiente, pero hay que considerar la existencia de condiciones 

de trabajo que no evitan o que incluso favorecen- la aparición de este riesgo. 

 Analizando diferentes casos de acoso psicológico (por ejemplo, a través del estudio de 

casos y sentencias judiciales) y teniendo en cuenta la bibliografía existente sobre el 

tema, se detectan determinados aspectos de la organización del trabajo que pueden 

favorecer la aparición de situaciones de APT, como son, entre otros, los siguientes:  

 

• Conflicto o ambigüedad de rol.  

• Falta de autonomía.  

• Malas relaciones personales en el trabajo.  

• Ausencia o ineficacia de los canales de comunicación y participación.  

 

Es importante destacar que la existencia de riesgos psicosociales, como los mencionados 

anteriormente, supondrá una mayor probabilidad de que se produzcan y manifiesten 

situaciones de APT en la empresa. Ante la identificación de estos factores de riesgo, es 

posible realizar labores preventivas o de intervención que minimizarán la aparición del 

mismo o protegerán al trabajador de dichas exposiciones.  

Si bien en la práctica se relaciona el APT con las condiciones psicosociales de trabajo, 

existe la posibilidad de que la aparición de estas conductas violentas obedezca 

inicialmente a motivaciones o conflictos derivados del ámbito extralaboral o de la esfera 

personal. Por ello el GTVP descartó vincular en origen, para todos los casos, la ocurrencia 

de APT a determinadas condiciones organizativas. Sin embargo, hay que decir que, aún 
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en estos casos, cuando se dan conductas de APT y éstas se mantienen, existe un fallo 

organizativo en los mecanismos de prevención o intervención. 

 

Intención o finalidad  

Generalmente, en las situaciones de APT existe un conocimiento por la parte acosadora 

de que la conducta que se emite puede ser de riesgo para la salud de quien la recibe, y 

aun así, se produce la voluntad de realizarla. Esta intención habitualmente persigue 

finalidades diversas muy concretas (abandono del puesto de trabajo, descrédito de la 

persona, voluntad de aislarla, etc.) y está íntimamente ligada al carácter repetitivo de 

los comportamientos y al hecho de que se ejerzan de manera focalizada sobre una o 

varias personas.  

Parece razonable no exigir al técnico en PRL medir o demostrar que una o varias 

personas en la empresa realizan intencionalmente comportamientos de riesgo para la 

salud de terceros. Preventivamente, hay que evitar que sucedan, pero si no ha sido 

posible, es suficiente con que estas conductas se produzcan (en las condiciones 

definitorias expuestas en esta NTP) para intervenir, dado que se trata de un riesgo 

importante para la salud. En este sentido, la necesidad de demostrar la intención de la 

parte acosadora para la calificación de riesgo a estas exposiciones se sitúa fuera del 

campo técnico (si bien puede tener relevancia en el ámbito jurídico administrativo, 

social, civil o penal especialmente).  

En consecuencia, de acuerdo con su consideración como riesgo laboral, no tiene por qué 

exigirse la demostrada intención de hacer daño para que deba gestionarse su 

prevención tomando las medidas pertinentes y suponiendo, en caso contrario, un 

incumplimiento por parte de la organización. Por tanto, la intencionalidad no es una 

característica que deba probarse en el ámbito técnico de la prevención de riesgos 

laborales, aunque puede ser un factor agravante a tener en cuenta desde el punto de 

vista jurídico o psicológico.  

 

Percepción de la situación  

Habitualmente se ha relacionado el APT con la valoración subjetiva que la víctima hace 

de la situación, y con la necesidad de que ésta perciba las conductas o acciones como 

graves o muy graves. Aunque es cierto que lo anterior está directamente vinculado a las 

consecuencias que el APT puede tener finalmente sobre la salud de la persona, debe 

considerarse el acoso psicológico desde el punto de vista del potencial de daño sobre la 

salud que pueden suponer dichas conductas, es decir, independientemente de las 
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características personales de los afectados, como corresponde al enfoque desde el 

ámbito de la Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 

Perfil del acosador o de la víctima  

Las características o factores de personalidad de los individuos que pueden actuar como 

“acosadores” o “víctimas” en un caso de APT pueden ser diversos y heterogéneos.  

Existen esfuerzos en el mundo científico en relacionar perfiles de personalidad con las 

personas participantes en una situación de APT (acosador y víctima, principalmente). No 

obstante, dichos perfiles no se muestran como condición presente en todos los casos de 

APT. Por ello se ha considerado que dichos conceptos deben excluirse de la definición 

de APT como condición necesaria. Asimismo, como se ha comentado anteriormente, el 

papel de la PRL debe centrarse en los factores de riesgo que pueden generar un daño y 

no en aspectos de tipo subjetivo o de personalidad.  

 

Daños a la salud  

Este elemento suele estar presente cuando la persona ha estado o está sometida a 

conductas de violencia psicológica. Una exposición a este tipo de riesgos suele tener 

como consecuencia la aparición de una serie de sintomatología (ver NTP 476). Los 

cuadros clínicos asociados que se describen son patologías psíquicas, siendo habituales 

los cuadros ansiosos y depresivos, a menudo compatibles con un síndrome por estrés 

postraumático. Se describen también patologías psicosomáticas y disfunciones sociales 

y familiares.  

No obstante, dependiendo de la estructura personal del trabajador, del apoyo social de 

que disponga y de sus habilidades sociales, es factible que esa exposición, a la que puede 

estar o haber estado sometido, no dé por resultado daños tan evidentes a la salud.  

Por tanto, aunque los daños a la salud en un caso de exposición a APT es un elemento 

habitualmente presente, dada su potencia lesiva, no es una condición necesaria para 

determinar la presencia o no de una exposición a conductas de violencia psicológica, y 

más concretamente en los términos definitorios que se determinan en esta NTP.  
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4. DIFERENCIACIÓN DEL APT DE OTRAS SITUACIONES EN EL TRABAJO  

 

No tendrán la consideración de acoso psicológico aquellas conductas que impliquen un 

conflicto, acaecido en el marco de las relaciones humanas, y que evidentemente afecten 

al ámbito laboral, se den en su entorno e influyan en la organización y en las relaciones 

laborales. Hay que evitar que los conflictos deriven en cualquier forma de Violencia en 

el Trabajo y se conviertan en habituales o desemboquen en conductas de Acoso 

Psicológico.  

Tampoco tendrá consideración de APT aquellas situaciones donde no existan acciones 

de violencia en el trabajo realizadas de forma reiterada y/o prolongada en el tiempo 

(por ejemplo, un hecho de violencia psicológica aislado y de carácter puntual).  

Asimismo, no constituiría APT el estilo de mando autoritario por parte de los superiores, 

la incorrecta organización del trabajo, la falta de comunicación, etc., tratándose, no 

obstante, de situaciones que deberían tratarse en el marco de la prevención de riesgos 

psicosociales.  

• Un hecho violento singular y puntual (sin prolongación en el tiempo).  

• Acciones irregulares organizativas que afectan al colectivo.  

• La presión legítima de exigir lo que se pacta o las normas que existan.  

• Un conflicto.  

• Críticas constructivas, explícitas, justificadas.  

• La supervisión-control, así como el ejercicio de la autoridad, siempre con el debido 
respeto interpersonal.  

• Los comportamientos arbitrarios o excesivamente autoritarios realizados a la 
colectividad, en general.  
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